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I. PREMA

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO
LIMITADO

Nosotros: ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES, Licenciado en
Economía, mayor de. edad, casado, hondureño y de este domicilio, y
MELVIN DAVID CALIX ROMERO, Médico y Cirujano, con camet de
colegiación prof'esional No.4ó63, mayor de edad, soltero, hondureño y con
domicilio en 1'ela, Departamento de Atlántida, el primero actúa en su

condición de Dilector Presidente y Representante Legal del Instituto Nacional
de Previsiór.r del Magisterio (INPREMA), con facultades suficientes para la
oelebración de este acto segiln consta en el poder General de administración y
representación quien en adelante se denominará "EL INSTITUTO" y e1

segundo actúa en su propio nombre, quien en adelante se denominará "EL
PROFESIONAI-", hemos convenido en celebrar como al efecto celebramos el

presente contrato de Senicios Profesionales por Tiempo Limitado de acuerdo

a las condiciones y cláusulas siguientes: PRIMERO: OBJETO DEL
CONTRATO: El Licenciado ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES,
en su carácter con que actua declara: Que por este acto contrata los servicios
profesionales del Mldico y Cirujano MELVIN DAVID CÁLIX RoMERo,
para que proporcione consulta médica a los Maestros Pensionados por Vejez e

Invalidez, en la Ciudad de Tela, Departamento de Atlantida- SEGUNDO:
DURACION DEL CONTMTO. Cpntinua declarando El Licenciado

ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES, en su condición expresada que

el presente contrato es por tiempo limitado con vigencia a paftir del 02 enero

al 3l de diciembre del 20I3-TERCERQ; OBLIGACIONES DEL
PROFESIONAL. El Doctor MEL\aIN DAVID CÁLIX ROMERO, declara

que por esre acro se cemprometa: a) Atender la consulta médica en la Clínjca

Méciica, ubicada contiguo a la Aduana, Tela Atlánlida o en 9l lugar que tuviele

instalada ia c1ínica o donde decidiera instalarla posteriormente; en el hor¿rio

clue acostumbra atender a sus pacientes que es de Lu¡es a Viemes de- 8:00

a.m. a l2:00 m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., los Sábados de 8:00 a'm' a 1 1:00

a.m. b) Llevar un historial médico de cada uno de los pacientes, atender en

visita domiciliaria cuando 1o requiera el paciente a su libre juicio y criterto.-

c) Pr-ogramar un horario de citas, obligatorias pata dar medicina preventiva.-

d) Asistir y clar orientación adecuada a los casos que se le presenten y que

requieran hospitalización o medicina especializada y den-rás actuaciones

profesionales que acostumbra realtzar con sus pacientes, sin que la Instifuciórl

a través de strs representantes pueda impartirle ordenes, razón por la cual no

existir-á ningún elemento de subordinación y dependencia.-e) Rendir informe

detallado sobte el trabajo realizado en cada periodo de 30 días dirigida al

Departamento cle Gerontología y Geriatría.- CUARTO: MONTO DEL

cowrn¡ro Y FORMA DE PAGO Ei lnstituto pagaráa7 Profesional durante

el tiempo que dure este Contrato, la cantidad de ciento cincuenta ienrpiras

(L.150.b0) por consulta, realizándose el pago a través de depósito a la cuenta

i.rso,.,al bancaria que el profesional designe,.previa presentación del informe

nrédico mensu¿rl debidamente firmado y sellado' Del pago mensual se le

deducirá el 12.5'% en concepto del impuesto sobre la renta' QUINTO:
CAUSASDERESOLLTC]IONDELCONTRATO,crralquieradelaspattes
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podrán declarar disuelto el presente Contrato, antes de su vencimiento sin
responsabilidad alguna, bastando para ello una nota por escrito con diez días
de anticipación estableciéndose como lugar para dicha notificación las oficinas
del Instituto en esta Ciudad y la clínica del profesional. Asinismo EL
INSTITUTO podrá rescindir unilateralmente el presente Contr-ato por el
incumplimiento de las obligaciones contraídas por el profe sional, si'
responsabilidad del L.rstituto.- SEXTO: LEGISLACION APLICABLE pOR
SOLUCION DE CONTROVERSIA. Es entendido que el profesional es
contratado para prestar sus servicios profesionales desempeñando las
funciones preceptuadas en la cláusula tercera de este contrato, las que
desempeñara por tiempo limitado, determinándose que por la naturaleza áel
contrato no tendrá derecho a gozar de vacaciones, decimo tercer mes en
concepto de aguinaldo, decimo cuarto mes en concepto de compensación
social y demás derechos propios de los empleados que se pronuncian a ffavés
del grupo 100 servicios personales, las leyes aplicables seráLn las vigentes que
rigen en la República de Honduras y en caso de controversia en la aplicación,,
interpretación y ejecución de este contrato, el profesional se somete a Ia
jurisdicción y competencia del Jtzgado de Letras de lo contencioso
Administrativo del Departamento de Francisco Morazán, para dirimir las
mismas.-SEPTIMO: ACEPTACION. En fe de lo cual nos obligamos a
cumplir con las condiciones iurteriormente estipuladas suscribiendo en
duplicado el conúato de servicios profesionales por tiempo limitado en la
ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, al segundo día del mes
de Enero del año dos mil trece.

CARIAS
NTE

"Por una Administración al Servicio del Magisterio Nacional'
INPREMA, Líder en Previsión Social
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DR. MELVTN cÁr,ix RoMERo
MEDICO Y CIRUJANO


